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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

2. Organismo responsable: Servicio de Guardacostas (54) 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de ¡a ICS): Balsas salvavidas inflables (partida 8907.10 dei SA) 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Balsas salvavidas inflables 
(32 páginas) 

6. Descripción dei contenido: La Administración propone revisar por completo su 
reglamento para la aprobación y el mantenimiento de las balsas salvavidas inflables y 
añadir disposiciones para la aprobación de los artefactos flotantes inflables. Estos 
cambios tienen por finalidad dar aplicación a las modificaciones de 1983 dei Convenio 
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar de 1974 (SOLAS 74/83), 
añadir disposiciones para la aprobación de una nueva balsa salvavidas "para servicio 
costero" destinada a su utilización en ciertas embarcaciones pesqueras no sujetas a 
inspección, introducir prescripciones sobre la estabilidad de las balsas salvavidas 
inflables y reducir la intervención ui recta dei Servicio de Guardacostas en la inspección 
de la producción y el mantenimiento de las balsas salvavidas. 

7. Objetivo y razón de ser: Con esta propuesta se pondrían a las balsas salvavidas 
aprobadas por el Servicio de Guardacostas en conformidad con el Convenio 
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar de 1974, se mejoraría la 
navegabilidad de las balsas salvavidas inflables aprobadas y se aumentaría la flexibilidad 
prevista para los fabricantes en la programación de ¡as inspecciones de las balsas 
salvavidas, reduciendo al mismo tiempo la carga consiguiente para los recursos de 
personal dei Servicio de Guardacostas 

8. Documentos pertinentes: 59 Federal Register 5:.590; 18 de octubre de 1994; 46 CFR, 
Partes 159 y 160. Una vez aprobado, aparecerá en el Federal Register 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor. Per determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 15 de febrero de 1995 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


